
  

                             144 

 

SIGCMA 

Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 

presentado por la apoderada judicial de la parte demandante, presentando la renuncia al 

poder otorgado. Sírvase proveer. Santiago de Cali. veintiuno (21) de julio de dos mil 

veintiuno (2021).   

 

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio No. 2225/ Rad. 005-2016-00011-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado JAIME SUARE ESCAMILLA, 

presenta renuncia al poder otorgado por el demandante; visto lo anterior, esta judicatura 

para entrar a resolver, cita el Art.76 del C.G.P que en lo pertinente establece “…La 

renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial 

de renuncia en el Juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal 

sentido.”. (Subrayado nuestro).  

   
Claro lo anterior, la solicitud de renuncia al poder presentado por el abogado, se torna 
procedente y el Juzgado la aceptará.   

 
 En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTASE la renuncia contenida en el anterior memorial formulado por el 

abogado JAIME SUARE ESCAMILLA, apoderada de BANCO BBVA S.A. 

  

SEGUNDO: se hace saber al peticionario que la anterior renuncia no pone término al 

poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial al Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
En Estado No. 053 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha:   _22 DE JULIO DE 2021___ 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ  
SECRETARIO 



  

                                   191           

 

SIGCM

A

El señor Juez: dentro del presente, la Oficina de Servicios de Transito de Cali, informa 

sobre registro de levantamiento de medida. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintiuno 

(21) de julio de dos mil veintiuno (2021).   

  

El sustanciador,  

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES  

  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

    
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

(2021) Auto de Sustanciación. No. 2042 / Rad. 007-2010-00947-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la Oficina de Servicios de Transito 

de Cali, informa sobre registro de levantamiento de medida; información que será 

agregada para que obre y conste en el expediente.   

  

En virtud de lo anterior este Juzgado.    

  

RESUELVE:  

  

AGREGAR para que obre y conste en el expediente, la información allegada por la 

Oficina de Servicios de Transito de Cali.      

 

NOTIFÍQUESE,   

 

    

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 53 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   _22 de julio de 2021___ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 



  

                                             67 

 

SIGCMA 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con oficio enviado 

por el Juzgado Once Civil Municipal de Cali informando que en el proceso con Radicado 

011-2020-00441-00, se decretó embargo de remanentes que pudieren quedar en este 

asunto. Sírvase proveer. veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021).  

  

El sustanciador,  

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES  

  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

    
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE   

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

Auto Interlocutorio No. 2236/ Rad. 007-2017-00657-00  

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el Juzgado Once Civil Municipal de 
Cali informa que en el asunto con radicado 011-2020-00441-00 se decretó el embargo y 
secuestro de los remantes que pudieran quedar en este asunto; dado lo anterior se le 
informará que su solicitud NO SURTE EFECTOS LEGALES, toda vez que en el proceso 
obra solicitud anterior acatada por este Despacho.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA OFICIAR al Juzgado 11 Civil Municipal de Cali, que su solicitud de 

remanentes decretada en el asunto con radicado 011-2020-00441-00, no surtió efectos 

legales, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
En Estado No. 53 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   _22 de julio de 2021___ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 



                          130 

 

SIGCMA 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, para correr 

traslado al avaluó catastral actualizado. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintiuno (21) 

de julio de dos mil veintiuno (2021).   

  

El sustanciador,  

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES  

  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

    
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio No. 2233/ Rad. 008-2017-00806-00 

 

Dentro del presente proceso, la apoderada de la parte actora aporta avalúo catastral del 
inmueble de matrícula inmobiliaria No. 370-739073; el despacho procederá de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 444 del C.G.P. a correr traslado al avaluó el 
cual asciende a la suma de M/CTE $5.772.000.oo. 
 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO DEL AVALÚO del inmueble matrícula inmobiliaria 

No. 370-56261, el cual se encuentra avaluado por la suma de M/CTE $ M/CTE 

$5.772.000.oo. De conformidad con lo ordenado en el artículo 444 del C.G.P.      

       

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
En Estado No. 53 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   _22 de julio de 2021___ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 



  

                                             60 

 

SIGCM

A

El señor Juez: dentro del presente, la apoderada judicial de la parte ejecutante hace 

devolución del oficio de embargo de salario decretado por este despacho. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021).   

  

El sustanciador,  

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES  

  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

    
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

(2021) Auto de Sustanciación. No. 2238 / Rad. 010-2017-00192-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la apoderada judicial de la parte 

ejecutante hace devolución del oficio de embargo de salario decretado por este despacho 

y solicita al despacho se remita la orden de embargo directamente al pagador.  

Visto lo anterior, procede el despacho a informarle a la parte demandante, que esa carga 

y tramite es propia del interesado en que se decrete la medida, es decir, la parte actora es 

el encargado de enviar el respectivo oficio vía correo electrónico.  

  

En virtud de lo anterior este Juzgado.    

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: AGREGAR para que obre y conste en el expediente, el oficio 

CyN10/105/2021, sin diligenciar. 

 

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO de la apoderada judicial de la parte 

demandante, lo resuelto en la parte motiva de esta providencia judicial. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

    

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 53 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   _22 de julio de 2021___ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 



                          232 

 

SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con escrito 

presentado por la curadora ad – litem, aceptando el cargo designado. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021).   

  

El sustanciador,  

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES  

  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

    
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio No. 2234/ Rad. 012-2006-00138-00 

 

Dentro del presente proceso, la curadora ad litem DRA. YUDITH GAMBA CARABALI, 
allega escrito en el que manifiesta la aceptación del cargo al cual este despacho la 
designó, mediante auto 1473 de fecha 17 de junio de 2021. 
 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO:  TENER POR DESIGNADA a la DRA. YUDITH GAMBA CARABALI, dentro 

del presente proceso como curadora ad-litem de los herederos indeterminados del señor 

LIBARDO ORJUELA PRADO. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA córrase traslado a la curadora ad litem DRA. YUDITH 

GAMBA CARABALI, del escrito de la demanda y mandamiento de pago, para que 

pronuncie en debida forma. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
En Estado No. 53 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   _22 de julio de 2021___ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 



  

                                   82           

 

SIGCM

A

El señor Juez: dentro del presente, el demandante TEJI JOHAL informa sobre pagos 

realizados al DR. RAUL ZULUAGA VELASCO. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021).   

  

El sustanciador,  

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES  

  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

    
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

(2021) Auto de Sustanciación. No. 2043 / Rad. 012-2016-00858-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el demandante TEJI JOHAL 

informa sobre pagos realizados al DR. RAUL ZULUAGA VELASCO, por valor de 

3.000.000. TRES MILLONES DE PESOS; información que será agregada para que obre y 

conste en el expediente.   

  

En virtud de lo anterior este Juzgado.    

  

RESUELVE:  

  

AGREGAR para que obre y conste en el expediente, la información allegada por el 

demandante TEJI JOHAL.      

 

NOTIFÍQUESE,   

 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 53 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   _22 de julio de 2021___ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 



  

                             144 

 

SIGCMA 

Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 

presentado por la apoderada judicial de la parte demandante, presentando la renuncia al 

poder otorgado. Sírvase proveer. Santiago de Cali. veintiuno (21) de julio de dos mil 

veintiuno (2021).   

 

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio No. 2226/ Rad. 014-2015-00705-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, la apoderada MARIA ELENA RAMON 

ECHAVARRIA, presenta renuncia al poder otorgado por el demandante; visto lo anterior, 

esta judicatura para entrar a resolver, cita el Art.76 del C.G.P que en lo pertinente 

establece “…La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 

presentado el memorial de renuncia en el Juzgado, acompañado de la comunicación 

enviada al poderdante en tal sentido.”. (Subrayado nuestro).  

   
Claro lo anterior, la solicitud de renuncia al poder presentado por el abogado, se torna 
procedente y el Juzgado la aceptará.   

 
 En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTASE la renuncia contenida en el anterior memorial formulado por el 

abogado MARIA ELENA RAMON ECHAVARRIA, apoderada de FINANCICOL S.A.S. 

  

SEGUNDO: se hace saber al peticionario que la anterior renuncia no pone término al 

poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial al Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
En Estado No. 053 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha:   _22 DE JULIO DE 2021___ 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ  
SECRETARIO 



                          116 

 

SIGCMA 

Informe al Despacho del señor Juez: el apoderado de la parte demandante solicita se 

decreten medidas cautelares, consistente en el embargo de remantes. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021).   

  

El sustanciador,  

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES  

  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

    
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE   

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

Auto Interlocutorio No. 2231/ Rad. 016-2017-00187-00  

 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la parte 
actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos estatuidos 
en el Art. 599 del C.G.P y por ser procedente, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
DECRETAR el EMBARGO DE LOS REMANENTES o de los bienes que se llegaren a 
desembargar dentro del proceso EJECUTIVO   que cursa en el JUZGADO 2 CIVIL 
MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE CALI bajo el rad. 030-2018-00594 
propuesto por ELIZABETH OSSA contra el demandado EDGAR HERNAN TROCHEZ 
SALAZAR identificada con cedula 10.505.137.  Por secretaria líbrese el respectivo oficio. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

  

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
En Estado No. 53 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   _22 de julio de 2021___ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 



  

                                   166           

 
 

SIGCM

A

El señor Juez: dentro del presente, el Juzgado Promiscuo de Candelaria -Valle del 

Cauca, hace devolución del despacho comisorio sin diligenciar. Sírvase proveer. Santiago 

de Cali, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021).   

  

El sustanciador,  

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES  

  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

    
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

(2021) Auto de Sustanciación. No. 2044 / Rad. 016-2017-00620-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el Juzgado Promiscuo de 

Candelaria -Valle del Cauca, hace devolución del despacho comisorio sin diligenciar; 

información que será agregada para que obre y conste en el expediente.    

  

En virtud de lo anterior este Juzgado.    

  

RESUELVE:  

  

AGREGAR para que obre y conste en el expediente, la información allegada por el 

Juzgado Promiscuo de Candelaria -Valle del Cauca.      

 

NOTIFÍQUESE,   

 

    

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 53 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   _22 de julio de 2021___ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 



  

                             84 

 

SIGCMA 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con poder. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021).   

 

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio No. 2227/ Rad. 017-2017-00670-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado judicial de la parte demandante 
otorga poder especial amplio y suficiente a la Dra. DIANA CATALINA OTERO GUZMAN, 
para que represente a la parte ejecutante en los términos conferido en el memorial poder 
y dentro del presente proceso ejecutivo; por lo que de conformidad con el Art. 75 y 76 del 
C.G.P. se reconocerá personería para actuar. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER personería suficiente para actuar a la Dra. DIANA CATALINA 
OTERO GUZMAN identificado con C.C. No. 1.144.043.088 y T. P. No. 342.847 del C.S. 
de la J., en los términos del memorial poder conferido por la parte demandante. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
En Estado No. 053 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha:   _22 DE JULIO DE 2021___ 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ  
SECRETARIO 



  

                                             393 

 

SIGCMA 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con oficio enviado 

por el Juzgado Tercero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, solicitando 

información del estado actual del proceso. Sírvase proveer. veintiuno (21) de julio de dos 

mil veintiuno (2021).  

  

El sustanciador,  

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES  

  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

    
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE   

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

Auto Interlocutorio No. 2239/ Rad. 021-2011-00688-00  

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que Juzgado Tercero Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Cali, solicita información del estado actual del proceso. 
 
Revisado el expediente se tiene que, lo solicitado por el Juzgado Tercero Civil Municipal 
de Ejecución de Sentencias de Cali, ya fue resuelto mediante auto de fecha 16 de junio de 
2021. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

ESTESE A LO DISPUESTO mediante auto  de fecha 16 de junio de 2021, en el que se 

informó el estado actual del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
En Estado No. 53 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   _22 de julio de 2021___ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 



                          157 

 

SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho, la apoderada 

judicial de la parte demandante, solicita medida cautelar. Sírvase proveer. Santiago de 

Cali, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021).  

  

El sustanciador,  

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

    
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE   

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

Auto Interlocutorio No. 2242/ Rad. 024-2016-00598-00  

  

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado (a) judicial de la parte 

actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos estatuidos 

en el Art. 599 del C.G.P y por ser procedente, se decretara el embargo de las cuentas 

bancarias del demandado JOSE QUIDIER AREVALO RAMIREZ y MARTHA LUCIA 

CASTRO HIGUERA.  

  

En virtud a lo anterior, el Juzgado  

RESUELVE  

  

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados a 

cualquier suma de dinero, ya sea en cuentas corrientes, de ahorros o cualquier título 

bancario o financiero que llegare a tener el demandado JOSE QUIDIER AREVALO 

RAMIREZ CC 80.052.497 y MARTHA LUCIA CASTRO HIGUERA. C.c. 52.076.473, en 

las entidades bancarias relacionadas en el memorial que antecede. LIMÍTESE EL 

EMBARGO A LA SUMA DE CATORCE MILLONES PESOS M/CTE. ($14.000.000. 

M/CTE.)   

   

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a las entidades 

bancarias relacionadas en el memorial que antecede, informando la determinación 

adoptada por el Juzgado, para que los dineros embargados sean depositados a órdenes 

de este Despacho en la cuenta única de los despachos Civiles Municipales de Ejecución 

de Sentencias No. 760012041700 del Banco Agrario de Colombia de esta ciudad. 

ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones 

legales.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
  

 

 JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE CALI 
 

En Estado No. 53 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   _22 de julio de 2021___ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 



  

                             106 

 

SIGCMA 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con poder. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021).   

 

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio No. 2226/ Rad. 025-2017-00650-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado judicial de la parte demandante 
otorga poder especial amplio y suficiente a la Dra. DIANA CATALINA OTERO GUZMAN, 
para que represente a la parte ejecutante en los términos conferido en el memorial poder 
y dentro del presente proceso ejecutivo; por lo que de conformidad con el Art. 75 y 76 del 
C.G.P. se reconocerá personería para actuar. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER personería suficiente para actuar a la Dra. DIANA CATALINA 
OTERO GUZMAN identificado con C.C. No. 1.144.043.088 y T. P. No. 342.847 del C.S. 
de la J., en los términos del memorial poder conferido por la parte demandante. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
En Estado No. 053 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha:   _22 DE JULIO DE 2021___ 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ  
SECRETARIO 



                    143           

 

SIGCM

A
El señor Juez: dentro del presente, la Oficina de Servicios de Transito de Cali, 
informa sobre registro de levantamiento de medida. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021).    
 

El sustanciador,   

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE   

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno 

(2021) Auto de Sustanciación. No. 2237 / Rad. 027-2017-00085-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la Oficina de Servicios de Transito 

de Cali, informa sobre registro de levantamiento de medida; información que será 

agregada para que obre y conste en el expediente.   

  

En virtud de lo anterior este Juzgado.    

  

RESUELVE:  

  

AGREGAR para que obre y conste en el expediente, la información allegada por la 

Oficina de Servicios de Transito de Cali.      

 

NOTIFÍQUESE,   

 

    

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 53 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   _22 de julio de 2021___ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 
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SIGCM

A

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, se recibe renuncia de poder y 
contrato de cesión de derechos de crédito suscrito entre BANCO W S.A.  Y SUMMA 
VALOR S.A.S. Sírvase proveer, Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio de dos mil 
veintiuno (2021).  
  

El sustanciador,  
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES  
  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

    
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE   

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

Auto Interlocutorio No. 2241/ Rad. 027-2017-00842-00  

 

De acuerdo con el informe que antecede, con la información contenida en la 
documentación aportada por la parte demandante, donde informa de la cesión de los 
derechos de crédito suscrito entre BANCO W S.A.  Y SUMMA VALOR S.A.S., este 
despacho considera que reúnen los requisitos para aceptar la cesión de crédito.    
 
En adelante téngase a SUMMA VALOR S.A.S. como parte DEMANDANTE –
CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada, MARTHA CECILIA PEÑA, se entiendan 
con el respecto al pago.     
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 
ejecutivamente cobra BANCO W S.A.  Y SUMMA VALOR S.A.S. por intermedio de su 
Apoderada General Dra. LINA MARIA MAYOR POSSO 
  
TERCERO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 
CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la demandada ya 
fue notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 
 

CUARTO: TERCERO: REQUERIR a SUMMA VALOR S.A.S, para que designe 
apoderado judicial. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE CALI 
 

En Estado No. 53 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha:   _22 de julio de 2021___ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 



  

                             78 

 

SIGCMA 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con poder. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021).   

 

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio No. 2228/ Rad. 028-2017-00567-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado judicial de la parte demandante 
otorga poder especial amplio y suficiente a la Dra. DIANA CATALINA OTERO GUZMAN, 
para que represente a la parte ejecutante en los términos conferido en el memorial poder 
y dentro del presente proceso ejecutivo; por lo que de conformidad con el Art. 75 y 76 del 
C.G.P. se reconocerá personería para actuar. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER personería suficiente para actuar a la Dra. DIANA CATALINA 
OTERO GUZMAN identificado con C.C. No. 1.144.043.088 y T. P. No. 342.847 del C.S. 
de la J., en los términos del memorial poder conferido por la parte demandante. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
En Estado No. 053 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha:   _22 DE JULIO DE 2021___ 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ  
SECRETARIO 
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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, dentro del presente proceso, el 

apoderado judicial de la parte demandante, presenta recurso de reposición contra el auto 

1824 de fecha 21 de junio de 2021. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintiuno (21) de 

julio de dos mil veintiuno (2021).   

  

El sustanciador,  

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES  

  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

    
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE   

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

Auto Interlocutorio No. 2235/ Rad. 029-2015-00211-00  

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante, presenta 

recurso de reposición contra Auto No 1824 de fecha 21 de junio de 2021, que dispuso 

estar  a lo dispuesto a lo resuelto en el auto 1015 de fecha 22 de abril de 2019; al 

respecto el Juzgado observa que el recurso de reposición presentado, se allegó en 

término, por lo que de conformidad al Art. 319 del C.G.P., se instará a secretaria para que 

proceda a correr traslado por el termino de tres (3) días tal como lo prevé el Art. 110 del 

mismo Código.       

   

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,   

  

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA córrase traslado al recurso de reposición presentado por la parte 

demandante contra el Auto No 1824 de fecha 21 de junio de 2021, para que las partes se 

pronuncien al respecto.                

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
  

 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
En Estado No. 53 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   _22 de julio de 2021___ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 
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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, dentro del presente proceso, el 

apoderado judicial de la parte demandante, presenta recurso de reposición contra el auto 

1037 de fecha 23 de junio de 2021. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintiuno (21) de 

julio de dos mil veintiuno (2021).   

  

El sustanciador,  

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES  

  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

    
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE   

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

Auto Interlocutorio No. 2230/ Rad. 030-2011-01016-00  

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante, presenta 

recurso de reposición contra Auto No 1037 de fecha 23 de junio de 2021, que negó la 

terminación del proceso por reestructuración; al respecto el Juzgado observa que el 

recurso de reposición presentado, se allegó en término, por lo que de conformidad al Art. 

319 del C.G.P., se instará a secretaria para que proceda a correr traslado por el termino 

de tres (3) días tal como lo prevé el Art. 110 del mismo Código.       

   

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,   

  

RESUELVE:  

POR SECRETARIA córrase traslado al recurso de reposición presentado por la parte 

demandante contra el Auto No 1037 de fecha 23 de junio de 2021, para que las partes se 

pronuncien al respecto.                

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
En Estado No. 53 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   _22 de julio de 2021___ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 



  

                                   164           

 

SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el apoderado judicial de la parte 

demandante solicita reproducción del despacho comisorio No. 060 para la diligencia de 

secuestro. Sírvase proveer. Santiago de Cali, Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio de 

dos mil veintiuno (2021).   

  

El sustanciador,  

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES  

  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

    
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

(2021) Auto de Sustanciación. No. 2244 / Rad. 034-2015-00896-00 
  

 

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado de la parte demandante en la que 

solicita la reproducción de los despachos comisorios ordenados mediante auto 785 de 

fecha 22 de mayo de 2017. 

 

Dicho lo anterior, se ordenará a la secretaria la reproducción de los despachos comisorios 

ordenados mediante auto 785 de fecha 22 de mayo de 2017.   

En virtud a lo anterior, el Juzgado  

  

RESUELVE:  

  

POR SECRETARIA REPRODUCIR de los despachos comisorios ordenados mediante 

auto 785 de fecha 22 de mayo de 2017. Lo anterior, teniendo en cuenta que deberá ser 

librado con dirección a los JUECES DE COMISIONES CIVILES (REPARTO). 

NOTIFÍQUESE,   

 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 53 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   _22 de julio de 2021___ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 



  

                                             130            

 

SIGCM

A

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, se recibe renuncia de poder y 
contrato de cesión de derechos de crédito suscrito entre BANCO W S.A.  Y SUMMA 
VALOR S.A.S. Sírvase proveer, Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio de dos mil 
veintiuno (2021).  
  

El sustanciador,  
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES  
  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

    
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE   

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

Auto Interlocutorio No. 2240/ Rad. 035-2018-00628-00  

 

De acuerdo con el informe que antecede, con la información contenida en la 
documentación aportada por la parte demandante, donde informa de la cesión de los 
derechos de crédito suscrito entre BANCO W S.A.  Y SUMMA VALOR S.A.S., este 
despacho considera que reúnen los requisitos para aceptar la cesión de crédito.    
 
En adelante téngase a SUMMA VALOR S.A.S. como parte DEMANDANTE –
CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada, CLEOTILDE CASTRO MARTINEZ, se 
entiendan con el respecto al pago.     
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 
ejecutivamente cobra BANCO W S.A.  Y SUMMA VALOR S.A.S. por intermedio de su 
Apoderada General Dra. LINA MARIA MAYOR POSSO 
  
TERCERO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 
CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la demandada ya 
fue notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 
 

CUARTO: TERCERO: REQUERIR a SUMMA VALOR S.A.S, para que designe 
apoderado judicial. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
  

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 53 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha:   _22 de julio de 2021___ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 



4r5514 
RetesJudidal 
Consejo Superior de Ishaticatua 

%Oteo de Cdosabla 

Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias 

Cali — Valle del Cauca 

SIGCMA 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con solicitud de 
terminación presentada por la parte demandada. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio. No. 1229 
Rad. 021-2006-00284-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandada presentó, 
memorial solicitando se termine el proceso por pago total de la obligación, manifestando 
que con los dineros descontados se satisface la obligación. 

Visto lo anterior, se observa que la solicitud no se presentó en debida forma, razón por la 
que se requerirá por segunda vez a la peticionaria para que se atempere a los preceptos 
procedimentales estatuidos en el Art. 461 del C.G.P. que en lo pertinente reza: 

"...Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado presenta 
la liquidación adicional a gue hubiere lugar, acompañada del título de consignación de 
dichos valores a órdenes del juzgado, el juez declarará terminado el proceso una vez 
sea aprobada aquella, y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no 
estuviere embarrilado el remanente..." 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: NEGAR la solicitud presentada por la parte demandada. 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandada para que se sirva aclarar su solicitud, 
instándolo a que se ciña a los preceptos estatuidos en nuestra norma procedimental. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 053 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  22 de julio de 2021 
Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de Call 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 

WWW. RAMAJUDICIALGOV.CO 
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ilasuiludicial 
CanagoSeperkede Isjoilealers 

Repibika de C.alumbia 

Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias 

Cali — Valle del Cauca 
SIGCMA 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial 
presentado por la parte demandante solicitando la terminación del proceso por pago total 
de la obligación. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, veintiuno (21) julio de dos mil veintiuno (2021) 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintiuno (21) julio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto interlocutorio No. 1231 
Rad. 027-2019-00104-00 

Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial 
presentado por la parte demandante, donde solicita la terminación del proceso por pago 
total de la obligación, por lo que de conformidad con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud 
elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de manera 
favorable la petición presentada por la parte actora. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO MIXTO por pago total 
de la obligación, adelantado por BANCO FINANDINA S.A. contra ANDRES MAURICIO 
CRUZ BERMUDEZ, con fundamento en el art. 461 del C.G.P. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 
entregados a la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido 
cancelada en su totalidad. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHIVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFIQUESE y CÚMPLASE, 
( -JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE-.

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. 053 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 22 de Julio de 2021 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Call 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO  } 

WWW.RAMAJUDICIALGOV,C0 
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ltsmajudicial 
Coraujo Sapedords la 

Reptiles de Colombia 

Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias 
Cali — Valle del Cauca 

SIGCMA 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial 
presentado por la parte demandante solicitando la terminación del proceso por pago total 
de la obligación. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, veintiuno (21) julio de dos mil veintiuno (2021) 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintiuno (21) julio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto interlocutorio No. 1232 
Rad. 015-2015-00262-00 

Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial 
presentado por la parte demandante, donde solicita la terminación del proceso por pago 
total de la obligación, por lo que de conformidad con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud 
elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de manera 
favorable la petición presentada por la parte actora. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por pago 
total de la obligación, adelantado por BANCO AV VILLAS contra LUIS LEYDER ALEGRIA 
BEDOYA, con fundamento en el art. 461 del C.G.P. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 
entregados a la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido 
cancelada en su totalidad. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHIVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFIQUESE y CÚMPLASE, 
( -JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. 053 de hoy se notificka 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 22 de julio de 2021 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Call 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

WWW.RAMAJUDICIALGOV.00 
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Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias 

Cali — Valle del Cauca 

SIGCMA 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial 
presentado por la parte demandante solicitando la terminación del proceso por pago total 
de la obligación. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, veintiuno (21) julio de dos mil veintiuno (2021) 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintiuno (21) julio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto interlocutorio No. 1233 
Rad. 028-2019-00345-00 

Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial 
presentado por la parte demandante, donde solicita la terminación del proceso por pago 
total de la obligación, por lo que de conformidad con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud 
elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de manera 
favorable la petición presentada por la parte actora. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por pago 
total de la obligación, adelantado por CONJUNTO RESIDENCIAL ARRAYANES DE LA 
FLORA contra SOCIEDAD HISECAN & CIA, con fundamento en el art. 461 del C.G.P. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 
entregados a la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido 
cancelada en su totalidad. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHIVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, (JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DEs' EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
En Estado No. 053 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 22 de iullo de 2021 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

WWW.RAMAJUDICIALGOV.00 
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CatecieSupedardslajuditMet 

itegébecadsCalsrobit 

Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias 

Cali — Valle del Cauca 
SIGCMA 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial 
presentado por la parte demandante solicitando la terminación del proceso por pago total 
de la obligación. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, veintiuno (21) julio de dos mil veintiuno (2021) 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintiuno (21) julio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto interlocutorio No. 1234 
Rad. 023-2019-00306-00 

Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial 
presentado por la parte demandante, donde solicita la terminación del proceso por pago 
total de la obligación, por lo que de conformidad con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud 
elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de manera 
favorable la petición presentada por la parte actora. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por pago 
total de la obligación, adelantado por BANCOLOMBIA S.A. contra BANCY MILENA 
AGUIRRE PAZ, con fundamento en el art. 461 del C.G.P. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 
entregados a la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido 
cancelada en su totalidad. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
( -JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. 053 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 22 de lullo de 2021 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

WWW.RAMAJUDICIALGOV.00 
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ltatssiadidal 
Coeseloggpsdardelajuálcatera 

Itspélitiam da Cambia 

Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias 

Cali — Valle del Cauca 
SIGCMA 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial 
presentado por la parte demandante solicitando la terminación del proceso por pago total 
de la obligación. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, veintiuno (21) julio de dos mil veintiuno (2021) 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintiuno (21) julio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto interlocutorio No. 1235 
Rad. 020-2019-00602-00 

Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial 
presentado por la parte demandante, donde solicita la terminación del proceso por pago 
total de la obligación, por lo que de conformidad con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud 
elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de manera 
favorable la petición presentada por la parte actora. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por pago 
total de la obligación, adelantado por SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra OCTAVIO 
MONDRAGON BEDOYA, con fundamento en el art. 461 del C.G.P. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 
entregados a la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido 
cancelada en su totalidad. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHIVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
( -JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE-.

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. 053 de hoy se notificka 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 22 de Julio de 2021 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Call 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

VVWW.RAMAJUDICIALGOV.00 
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SIGCMA 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial 
presentado por la parte demandante solicitando la terminación del proceso por pago total 
de la obligación. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, veintiuno (21) julio de dos mil veintiuno (2021) 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintiuno (21) julio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto interlocutorio No. 1236 
Rad. 033-2010-00012-00 

Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial 
presentado por la parte demandante, donde solicita la terminación del proceso por pago 
total de la obligación, por lo que de conformidad con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud 
elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de manera 
favorable la petición presentada por la parte actora. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por pago 
total de la obligación, adelantado por COOMEVA contra CYNTHIA ROJAS GONZALEZ, 
con fundamento en el art. 461 del C.G.P. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 
entregados a la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido 
cancelada en su totalidad. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHIVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
( -JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. 053 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 22 do iulio de 2021 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Call 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

WVVW.RAMAJUDICIALGOV.00 
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Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias 

Cali — Valle del Cauca 

SIGCMA 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial 
presentado por la parte demandante solicitando la terminación del proceso por pago total 
de la obligación. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, veintiuno (21) julio de dos mil veintiuno (2021) 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintiuno (21) julio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto interlocutorio No. 1237 
Rad. 006-2016-00844-00 

Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial 
presentado por la parte demandante, donde solicita la terminación del proceso por pago 
total de la obligación, por lo que de conformidad con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud 
elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de manera 
favorable la petición presentada por la parte actora. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por pago 
total de la obligación, adelantado por CONJUNTO RESIDENCIAL LA CASCADA IV P.H. 
contra VICTORIA EUGENIA RAYMOND BELTRAN, con fundamento en el art. 461 del 
C.G. P. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 
entregados a la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido 
cancelada en su totalidad. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHIVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
( -JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE"--

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. 053 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior. 

Fecha:  22 de lulio de 2021 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Call 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

WWW.RAMAJUDICIALGOV.00 
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Carro~ordels judkilkmai 

Reptil:0o de Wanda 

Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias 

Cali - Valle del Cauca 

SIGCMA 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial 
presentado por la parte demandante solicitando la terminación del proceso por pago total 
de la obligación. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, veintiuno (21) julio de dos mil veintiuno (2021) 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintiuno (21) julio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto interlocutorio No. 1238 
Rad. 030-2017-00524-00 

Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial 
presentado por la parte demandante, donde solicita la terminación del proceso por pago 
total de la obligación, por lo que de conformidad con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud 
elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de manera 
favorable la petición presentada por la parte actora. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por pago 
total de la obligación, adelantado por CONJUNTO RESIDENCIAL RESERVA DEL 
PAFtAISO contra CILIA ETNA FERNANDEZ OSORIO, FARAH LUZ FERNANDEZ, OMAR 
DE LA PEÑA, con fundamento en el art. 461 del C.G.P. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 
entregados a la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido 
cancelada en su totalidad. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHIVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFIQUESE y CÚMPLASE, (JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE--
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
En Estado No. 053 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 22 de lullo de 2021 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Call 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

WWW.RAMMUDICIALGOV.00 
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Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias 

Cali - Valle del Cauca 

SIGCMA 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial 
presentado por la parte demandante solicitando la terminación del proceso por pago total 
de la obligación. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, veintiuno (21) julio de dos mil veintiuno (2021) 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintiuno (21) julio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto interlocutorio No. 1239 
Rad. 004-2017-00577-00 

Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial 
presentado por la parte demandante, donde solicita la terminación del proceso por pago 
total de la obligación, por lo que de conformidad con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud 
elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de manera 
favorable la petición presentada por la parte actora. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO HIPOTECARIO por 
pago total de la obligación, adelantado por BANCOLOMBIA S.A. contra YAMIL ARMNDO 
BALANTA, CLARA INES CANTILLO CABEZAS, con fundamento en el art. 461 del C.G.P. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 
entregados a la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido 
cancelada en su totalidad. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHIVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, Í JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
En Estado No. 053 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 22 de lullo de 2021 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Call 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

WWW.RAMAJUDICIALGOV.00 
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lansijadidal 
ConosjoSuipsdardeisjuidkolets 

Repita.= de Caliselis 

Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias 

Cali — Valle del Cauca 
SIGCMA 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial 
presentado por la parte demandante solicitando la terminación del proceso por pago total 
de la obligación. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, veintiuno (21) julio de dos mil veintiuno (2021) 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintiuno (21) julio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto interlocutorio No. 1240 
Rad. 011-2016-00328-00 

Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial 
presentado por la parte demandante, donde solicita la terminación del proceso por pago 
total de la obligación, por lo que de conformidad con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud 
elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de manera 
favorable la petición presentada por la parte actora. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR 
ACUMULADO por pago total de la obligación, adelantado por CEFAS S.A. contra 
CARLOS ANDRES RAMIREZ CARDOZO, con fundamento en el art. 461 del C.G.P. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 
entregados a la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido 
cancelada en su totalidad. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHIVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
( -JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. 053 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 22 de julio de 2021 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

WVVW.RAMAJUDICIALGOV.00 
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SIGCMA 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial 
presentado por la parte demandante solicitando la terminación del proceso por pago total 
de la obligación. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, veintiuno (21) julio de dos mil veintiuno (2021) 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintiuno (21) julio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto interlocutorio No. 1241 
Rad. 012-2016-00132-00 

Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial 
presentado por la parte demandante, donde solicita la terminación del proceso por pago 
total de la obligación, por lo que de conformidad con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud 
elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de manera 
favorable la petición presentada por la parte actora. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por pago 
total de la obligación, adelantado por COMPAÑIA DE FINANCIEMIENTO TUYA contra 
CARLOS ALBERTO MEZA GUTIERREZ, con fundamento en el art. 461 del C.G.P. 

SEGUNDO: DEJAR A DISPOSICIÓN del Juzgado 2 Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Cali dentro del proceso adelantado por BANCO COLPATRIA S.A.. contra 
CARLOS ALBERTO MEZA GUTIERREZ con radicación 011-2012-00817, los bienes 
embargados dentro del presente proceso, en virtud del embargo de remanentes existente 
(fol. 62 C-2). 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 
entregados a la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido 
cancelada en su totalidad. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHIVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
( -JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE'«-

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. 053 de hoy se notificka 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 22 de julio de 2021 

Juzgados de Ejecudón Civil 
Municipal de Cali 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

WWW.RAMAJUDICIALGOV.00 
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ItazaaJudicial Juzgados Civiles de Ejecución 
CusajoSaprelards lajudirsoura de Sentencias  SIGCMA 
Repetidas de Colombia Cali — Valle del Cauca 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial presentado 
por la parte demandante desistiendo de las pretensiones. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto interlocutorio No. 1242 
Rad. 015-2016-00861-00 

Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial presentado 
por la parte demandante, coadyubado con los demandados, donde por petición de su poderdante, 
desiste de las pretensiones, por no encontrar bienes para embargar a nombre del demandado; el 
Despacho conforme a lo preceptuado en el numeral 4° del artículo 316 del C.G.P., aceptará el 
desistimiento incondicional y expreso de todas las pretensiones dentro del asunto sin lugar a 
condenar en costas y expensas. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO. ACEPTAR el desistimiento expreso e incondicional de todas las pretensiones de la 
demanda que hace la parte actora. 

SEGUNDO. DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR propuesto 
por BANCO COLPATRIA S.A. en contra de ELMER JESUS AREVALO PELAEZ. 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica 
el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. 

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a la 
parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada en su totalidad. 

QUINTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHIVO del proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

( -JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
En Estado No. 053 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior. 

Fecha:  22 de Julio de 2021 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

WWW.RAMAJUDICIALGOVCO 
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Itamakedidel 
Oro* 5~ de la >diablee 

Ltepéldke de COkillibil 

SIGCMA 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 
contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto sustanciación No. 1243 
Rad. 024-2018-00948-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 
memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. 
se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 
y 446 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE, 

( -JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL" 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 

En Estado No. 053 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha: 22 de lullo de 2021 
Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de Cali 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 

WWW.RAMMUDICIALGOV.00 
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O( rsiO %peder de le judicalas 

Nepal:~ de Cakiestas 

Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias 

Cali — Valle del Cauca 
SIGCMA 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 
contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto sustanciación No. 1244 
Rad. 017-2919-00965-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 
memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. 
se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 
y 446 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 

En Estado No. 053 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha: 22 de iulio de 2021 
Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de Cali 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 

NAIWW.RAMMUDICIALGOV.00 
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It° • deupWit lajuditseint 

Reptáiks de Ceinable 

Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias 

Cali - Valle del Cauca 
SIGCMA 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 
contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto sustanciación No. 1245 
Rad. 010-2019-00073-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 
memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. 
se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 
y 446 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE, 

( -JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 

En Estado No. 053 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha: 22 de julio de 2021 
Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de Cali 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 

WWW.RAMAJU D I CIAL .GOV.CO 
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Pataa~ 
Cosi* Suputar debjudicaters 

RepablicedeCelosehis 

Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias 

Cali — Valle del Cauca 
SIGCMA 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 
contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto sustanciación No. 1246 
Rad. 006-2019-00189-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 
memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. 
se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 
y 446 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE, 

Í JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 

En Estado No. 053 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha: 22 de julio de 2021 
Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de Cali 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 

WWW.RAMAJUDICIALGOV.CO 
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lbmajudielal 
CoateloSsportor delajudicshara 

Repdhlics de Cebada 

Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias 

Cali — Valle del Cauca 

SIGCMA 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con solicitud de 
terminación presentada por la parte demandada. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio. No. 1230 
Rad. 009-2017-00725-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandada presentó, 
memorial solicitando se termine el proceso por pago total de la obligación, manifestando 
que con los dineros descontados se satisface la obligación. 

Visto lo anterior, se observa que la solicitud no se presentó en debida forma, razón por la 
que se requerirá por segunda vez a la peticionaria para que se atempere a los preceptos 
procedimentales estatuidos en el Art. 461 del C.G.P. que en lo pertinente reza: 

"...Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado presenta 
la liquidación adicional a que hubiere lugar, acompañada del título de consignación de 
dichos valores a órdenes del juzgado. el juez declarará terminado el proceso una vez 
sea aprobada aquella, y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no 
estuviere embargado el remanente..." 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: NEGAR la solicitud presentada por la parte demandada. 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandada para que se sirva aclarar su solicitud, 
instándolo a que se ciña a los preceptos estatuidos en nuestra norma procedimental. 

NOTIFÍQUESE, 

r JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No.  053  de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  22 de julio de 2021 
Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de Call 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 

VVWW.RAMAJUDICIALGOV.00 


